
CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVI~O!:¡ No.2 6 Q DE 2018 

@ MINEDUCACIÓN 

Entre los suscritos, INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN· ICFES, empresa estatal de carácter social del sector educación nacional, 
descentralizada del orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, 
identificada con el N.I.T 860.024.301-6, representada en el presente acto por MARÍA SOFÍA 
ARANGO ARANGO mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.G., identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de Ordenadora del Gasto, nombrada 
mediante el Resolución No. 707 del 14 de octubre de 2014 y debidamente posesionada 
mediante Acta N" 83 del 21 de octubre de 2014, facultada para celebrar contratos de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución Interna de delegación No. 578 del 25 de 
octubre de 2011, modificada por la Resolución No. 855 de 2014, quien para los efectos se 
denominará EL ICFES y por otra parte, KARSTEN HENDRIK VOGES, con pasaporte No. 
CF933M75L, autorizado para firmar negocios legales en nombre de la sociedad SMART 
360" BIZ, quien para los efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
hemos decidido celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, que 
se regirá por las estipulaciones contractuales plasmadas en éste contrato, por las normas 
comerciales y civiles que rigen la materia, y por los principios consagrados en los artículos 
209 y 267 de la Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
establecido en la Ley y el Acuerdo 006 de 2015 y sus modificaciones, previas las siguientes 
CONSIDERACIONES: 1. De conformidad con el artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, EL 
ICFES es una Empresa estatal de carácter social del sector Educación Nacional, entidad 
pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, 
cuyo objeto es ofrecer el servicio de evaluación de la educación en todos sus niveles y 
adelantar investigación sobre los factores que inciden en la calidad educativa, con la 
finalidad de ofrecer información para mejorar la calidad de la educación. De la misma 
manera, EL ICFES podrá realizar otras evaluaciones que le sean encargadas por entidades 
públicas o privadas y derivar de ellas ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 635 de 
2000. 2 El artículo 12 ibídem indica que los contratos que deba celebrar y otorgar, EL ICFES 
como entidad de naturaleza especial, en desarrollo de su objeto, se sujetarán a las 
disposiciones del derecho privado, y al Acuerdo No. 006 de 2015, mediante el cual se emitió 
el Manual de Contratación de la Entidad. 3.- Que una vez realizados los estudios previos 
correspondientes, estos determinaron como necesidad a satisfacer con la contratación la 
siguiente: "EIICFES busca dar cumplimiento al Decreto 1082 de 2015 el cual establece los 
lineamiento de la política pública de Gobierno en Línea, en particular la disposición 
contemplada en el artículo 2.2.9.1.1.1, en el cual se establece la obligación de "Definir los 
lineamientos, instrumentos y plazos de la estrategia de Gobierno en Línea para garantizar 
el máximo aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
con el fin de contribuir con la construcción de un Estado abierto, más eficiente, más 
transparente y más participativo y que preste mejores servicios con la colaboración de toda 
la entidad'; y específicamente en lo que respecta con la Arquitectura Empresarial, que 
habilita las estrategias TIC contempladas en el Decreto 1082 de 2015, consistentes en: 1. 
TIC para Servicios: Comprende la provisión de trámites y servicios a través de medios 
electrónicos, enfocados a dar solución a las principales necesidades y demandas de los 
ciudadanos y empresas, en condiciones de calidad, facilidad de uso y mejoramiento 
continuo. 2. TIC para el Gobierno Abierto: Comprende las actividades encaminadas a 
fomentar la construcción de un Estado más tranSparente, participativo y colaborativo 
involucrando a los diferentes actores en los asuntos públicos mediante el uso de las 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 3. TIC para la Gestión: Comprende la 
planeación y gestión tecnológica. la mejora de procesos internos y el intercambio de 
información. Igualmente, la gestión y aprovechamiento de la información para el análisis, 
toma de decisiones y el mejoramiento permanente, con un enfoque integral para una 
respuesta articulada de gobierno y para hacer más eficaz la gestión administrativa entre 
instituciones del gobierno. 4 Seguridad y privacidad de la Información: Comprende las 
acciones transversales a /os demás componentes enunciados, tendientes a proteger la 
información y /os sistemas de información, del acceso, uso, divulgación, interrupción o 
destrucción no autorizada. De igual forma, para dar cumplimiento al componente de 
Arquitectura Empresarial se deben tener presentes otros elementos como: a. La 
interoperabilidad, consistente en la acción, operación y colaboración de varias entidades 
para intercambiar información que permita brindar servicios en línea a los ciudadanos, 
empresas y otras entidades mediante una sola ventana de atención o un solo punto de 
contacto y, b. La arquitectura sectorial que consiste básicamente en el análisis integral y 
estratégico que hacen las entidades del estado basadas en el Marco de Referencia y en los 
planes o estrategias del sector al que pertenecen para garantizar que la tecnología 
implementada tiene relevancia y copera en el cumplimiento del objetivo de Gobierno en 
Línea. En este sentido el Ministerio de Tecnologías de la información y las Comunicaciones 
diseñó un Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (PETIC) 
para cada uno de Jos sectores de la economía, integrando a todas las entidades públicas, 
con el fin de impulsar la masificación del uso de las T/CS, por lo que, el Ministerio de 
Educación de la mano con las entidades afines y con el ICFES, viene desarrollando el 
proyecto denominado Maestro de Información Personal (MIP) el cual hace parte integral de 
la estrategia del Ministerio, y permite a las entidades vinculadas establecer las necesidades 
que se tienen en materia de TIC, formular los proyectos, evaluar la forma como se aprovecha 
la tecnología e implementar mejores prácticas en la misma materia, logrando un enfoque 
unificado y reconociendo oportunidades de ahorro y consolidación de esfuerzo, orientado al 
acceso e inclusión del 100% de la población colombiana en el sector de la educación 
colombiana Con el ánimo de continuar con la adopción de la estrategia de Gobierno en Línea 
en el marco del proyecto de Arquitectura Empresarial, la Entidad desde el año 2017 contrató 
los servicios de SaaS (software como servicio) bajo la modalidad de alquiler de la 
herramienta tecnológica SmartEA, la cual permite llevar a cabo la gestión de TI enmarcada 
dentro de la metodología diseñada por el JCFES y el Marco de Referencia de Arquitectura 
TI Colombia, ya que fue creada para satisfacer los lineamientos del Decreto 1078 de 2015 
y permite entre otras, la gestión de características definidas para los diferentes artefactos de 
una arquitectura empresarial, la gestión de dominios para desarrollar la adopción de 
arquitectura empresarial, diferentes vistas de la arquitectura que permitan asociar /os 
dominios y los artefactos que los componen para conocer la complejidad, dependencia y 
relaciones, el análisis y la formulación flexible de consultas del estado de las diferentes 
arquitecturas (inicial, transición y final), visualizaciones personalizables para cualquier 
propósito con información de planes maestros, clúster y gráficos de cártera exportables a 
formatos como Visio, PDF, SVG, JPG y PNG, la gestión de permisos de acceso a /os 
artefactos y dominios y enlaces a los elementos, notificaciones de correo electrónico y el 
envío de informes de análisis para promover y facilitar colaboración corporativa. Conforme 
lo anterior, se hace necesario contratar hasta el 31 de diciembre de 2018 los servicios de 
SaaS (software como servicio) bajo la modalidad de alquiler del software e infraestructura 
de la herramienta de Arquitectura Empresarial SmartEA para diez (10) usuarios y soporte 
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1. Brindar el soporte técnico durante la vigencia del contrato del software de Arquitectura 
Empresarial SmartEA. 

2. Cumplir con las condiciones técnicas y comerciales presentadas en la oferta. 
3. Garantizar el suministro de la infraestructura en la nube y software para 10 usuarios. 
4. Facilitar por lo menos un canal de comunicación (sistema de tickets, correo electrónico 

o asistencia telefónica) para brindar el soporte técnico de la herramienta de Arquitectura 
Empresarial durante la ejecución del contrato. 

5. Responder los requerimientos de soporte hechos por la entidad, en un tiempo menor a 
dos (02) días hábiles contados a partir de la recepción del requerimiento. 

6. Presentar la factura o cuenta de cobro, junto con las certificaciones de recibo a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato. 

7. Notificar por escrito y en forma inmediata al ICFES cualquier retraso en la ejecución y 
desarrollo del contrato, manifestando la causa y tiempo estimado de cumplimento. 

8. Guardar confidencialidad y estricta reserva de la información que sea proporcionada 
por la entidad. 

9. Cumplir con las demás obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones de EL 
ICFES: 

1. Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual, ejerciendo la supervisión del 
contrato. 

2. Coordinar con el contratista las instrucciones necesarias para la ejecución del contrato 
de manera ágil y oportuna. 

3. Recibir y avalar los informes y los documentos objeto de la prestación del servicio a 
plena satisfacción. 

4. Pagar la contraprestación de los servicios contratados, previo recibo a satisfacción por 
parte del supervisor. 

5. Expedir, previa verificación de cumplimiento de los requisitos de legales y contractuales, 
la constancia de recibido a satisfacción por parte del Supervisor del contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será la suma 
de CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MICTE ($55.699.737), los cuales incluyen IV A, 
impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución conlleve, 
de acuerdo con la oferta presentada por el contratista. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FORMA DE PAGO: EL ICFES pagará a EL CONTRATISTA el valor 
del contrato mediante un único pago contra la entrega de los servicios SaaS (software como 
servicio) de la herramienta de arquitectura empresarial SmartEA, para 10 usuarios, el cual 
será facturado por dieciocho mil doscientos noventa y cinco dólares con veinte centavos de 
dólar (USO 18.295,20) y pagado a la TRM de la fecha de pago. 

El anterior valor será pagado por la Entidad previa entrega de la cuenta de cobro, y la 
certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato. Las demoras en 
la presentación de los anteriores documentos, serán responsabilidad de EL CONTRATISTA 
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técnico de la misma". 4. Que la contratación se encuentra incluido en el plan de compras de 
la entidad, y está respalda con el CDP No. de 2018, expedido por la Subdirección 
Financiera y Contable. 5. La contratación se realizará por la modalidad de contratación 
directa, conforme a lo establecido en el articulo 11, literal e), numeral vii) del Acuerdo No. 
006 de 2015, que establece: "Cuando se trate de contratos que deban celebrarse con el 
titular del derecho de propiedad intelectual o su representante". S. Que, mediante 
comunicación electrónica, enviada a la dirección de correo aportada, EL ICFES invitó a la 
sociedad SMART aso• BIZ, para suscribir contrato de prestación de servicios. 7. Que, 
mediante comunicación escrita, radicada en la Unidad de Atención al Ciudadano deiiCFES 
el de enero de 2018, la sociedad SMART aso• BIZ, aceptó la invitación formulada por 
EL ICFES, manifestando que conoce y acepta todos los términos y condiciones establecidos 
en los documentos precontractuales. En atención a lo anterior, las partes acuerdan que el 
contrato se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. - DECLARACIONES: LAS PARTES, en atención y con ocasión de 
la suscripción del contrato, realizan las siguientes declaraciones: 

1. EL CONTRATISTA manifiesta que no se encuentra incurso ninguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar el presente contrato. 

2. EL CONTRATISTA conoce, entiende y ha sido informado suficientemente del 
contenido de todos los documentos precontractuales y del contrato. 

a. EL ICFES ha dado el tiempo suficiente a EL CONTRATISTA para que manifieste 
sus observaciones al contenido del contrato y de los documentos precontractuales. 

4. EL CONTRATISTA manifiesta que, luego de revisado y analizado el contenido de 
los documentos precontractuales y el contrato, no tiene inquietudes, objeciones o 
consideraciones sobre los efectos y el alcance de los mismos. 

5. EL CONTRATISTA declara conocer la naturaleza de las obligaciones contractuales 
requeridas, y los costos necesarios para su desarrollo. 

S. EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar 
las actividades que las obligaciones contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO. Prestar los servicios de SaaS (software como servicio) 
bajo la modalidad de alquiler del software de Arquitectura Empresarial SmartEA, para diez 
(1 O) usuarios y soporte técnico de la misma. 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL CONTRATO: 
El régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado por ende se rige por las 
estipulaéiones contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales y civiles que 
gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y el Manual de Contracción de EL ICFES. Su naturaleza es 
de prestación de servicios. EL CONTRATISTA, ejecutará el contrato con autonomía e 
independencia propia del mismo, sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA: Son obligaciones de EL 
CONTRATISTA: 
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y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
Los anteriores pagos, están sujetos a las fechas dispuestas por la Subdirección Financiera 
y Contable. 

CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONTRATANTE descontará del precio 
pactado los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones a que haya lugar de conformidad 
con la normatividad vigente. EL CONTRATISTA autoriza a EL ICFES a realizar los 
descuentos o retenciones establecidos en la ley y los ordenados por autoridad judicial o 
administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejecución del contrato se contará a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, hasta el 
31 de diciembre de 2018. 

CLÁUSULA DÉCIMA. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 31 del Manual de Contratación, el presente contrato es solemne, 
y por lo tanto se perfeccionará cuando el acuerdo de voluntades se eleve a escrito. Igual 
solemnidad deberá cumplirse cuando se efectúen modificaciones al contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Para 
ejecutar el contrato deberá existir el correspondiente registro presupuesta!, y la suscripción 
del acta de inicio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados o entregados 
por EL CONTRATISTA antes del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato no serán reconocidos ni pagados por EL ICFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados o 
entregados por EL CONTRATISTA por fuera del objeto, obligaciones contractuales o del 
contrato en general, no serán reconocidos ni pagados por EL ICFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES: LAS PARTES, de común acuerdo, 
podrán realizar modificaciones al contrato en cualquier momento. La modificación al contrato 
dará lugar a la actualización o ampliación de la(s) garantía(s) según el caso. Para el 
perfeccionamiento de la modificación al contrato se requerirá que ésta conste por escrito. 
Para la ejecución de la modificación al contrato deberá existir el correspondiente registro 
presupuesta! y haberse aprobado la garantía exigida, si la modificación así lo requiere. Toda 
modificación al contrato deberá estar debidamente justificada y avalada por el interventor 
y/o supervisor del contrato, y acompañada, de ser el caso, de la documentación que resulte 
necesaria y que sirva de soporte a la misma. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios o bienes prestados o entregados 
por EL CONTRATISTA antes de cumplirse con los requisitos de perfeccionamiento o 
ejecución de las modificaciones al contrato no serán reconocidos ni pagados por EL ICFES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la modificación al contrato sea solicitada por EL 
CONTRATISTA deberá seguirse el siguiente procedimiento: 1. La solicitud de modificación 
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del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompañada de la 
documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2. La solicitud de 
modificación del contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) días hábiles de 
antelación a la fecha de terminación del contrato. 3. El interventor y/o supervisor del contrato 
deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SUSPENSIÓN: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 40 del Manual de Contratación, el contrato podrá suspenderse, de común acuerdo, 
cuando se presenten circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito, o alguna circunstancia 
ajena a la responsabilidad de las partes, que impida la normal ejecución del mismo. La 
suspensión del contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la garantía, según el 
caso. Para el trámite de la suspensión, deberá seguirse el siguiente trámite: 1. La solicitud 
de suspensión del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato 
acompañada de la documentación que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 
2. La solicitud de suspensión del contrato deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) 
días de antelación a la fecha en la cual se pretenda realizar la suspensión. 3. El interventor 
y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área 
responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato terminará por 
cualquiera de las siguientes causas: 

1. Por la expiración del plazo de ejecución pactado. 
2. Por mutuo acuerdo de las partes. 
3. Por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales antes de la expiración del plazo 
de ejecución pactado. 
4. Por imposibilidad jurídica o física de EL ICFES o de EL CONTRATISTA para ejecutar el 
contrato. 
5. Por orden judicial que así lo declare. 
6. En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA, EL ICFES podrá 
unilateralmente dar por terminado el contrato. 

PARÁGRAFO: La terminación del contrato por cualquiera de las causales antes 
mencionadas no dará lugar al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero a título de 
indemnización. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. INDEMNIDAD Y SUBROGACIÓN: EL CONTRATISTA se 
obliga a mantener indemne a EL ICFES, sus colaboradores, agentes y funcionarios, de 
cualquier reclamo, queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada directa o 
indirectamente en acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles con ocasión o en 
desarrollo de la ejecución del presente contrato. En tal sentido, EL ICFES podrá exigir a EL 
CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios que llegare a sufrir o el reembolso total o 
parcial del pago que tuviere que hacer como resultado una providencia, acto administrativo 
o cualquier otro tipo decisión. En los casos en que se presente reclamación, queja, pleito o 
demanda de cualquier naturaleza fundamentada directa o indirectamente en acciones u 
omisiones que le puedan ser atribuibles a EL CONTRATISTA con ocasión o en desarrollo 
de la ejecución del presente contrato, El ICFES podrá llamar en garantía a EL 
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CONTRATISTA. En todo caso, si EL ICFES paga como resultado de una providencia, acto 
administrativo o cualquier otro tipo decisión en los términos antes mencionados, se 
subrogará en los derechos, acciones y prerrogativas de la(s) persona(s) beneficiada(s) con 
el pago de conformidad con lo establecido en el artículo 1668 del Código Civil. Lo anterior 
sin perjuicio de las acciones establecidas en la ley 678 de 2001, o las normas que la 
sustituyan o modifiquen. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA: De 
conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con 
autonomía e independencia. En tal sentido, no existirá relación laboral entre EL ICFES y EL 
CONTRATISTA. Lo anterior sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL 
CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, que en todo caso no 
generará relación laboral. EL CONTRATISTA no es representante, agente o mandatario de 
EL ICFES, por lo que no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o 
compromisos en nombre de EL ICFES, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 
generen obligaciones a su cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA acepta y 
reconoce de manera expresa que la información que reciba, elabore, cree, conozca, formule, 
deduzca o concluya en virtud o con ocasión del desarrollo y ejecución del presente contrato, 
es información confidencial, de exclusiva titularidad de EL ICFES, sobre la cual EL 
CONTRATISTA tendrá el deber de reserva absoluta, independientemente que su relación o 
vinculación con EL ICFES cese, se suspenda, termine o sea liquidada por cualquier causa 
o motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA PENAL: LAS PARTES acuerdan que, en 
caso de incumplimiento total, parcial, definitivo, o temporal de alguna de las obligaciones 
contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, este pagará a EL ICFES un monto equivalente 
al 20% del valor total del contrato, como estimación anticipada de los perjuicios causados, 
sin perjuicio del derecho de EL ICFES a obtener de EL CONTRATISTA y/o su garante, el 
pago de la indemnización correspondiente de los demás perjuicios sufridos. Para el efecto, 
EL CONTRATISTA autoriza a EL ICFES a descontarle de las sumas que se le adeuden a 
su favor, el valor correspondiente a la pena estipulada. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes acuerdan que la pena puede acumularse con 
cualquiera otra forma de indemnización, en los términos del artículo 1600 del Código Civil. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL DE APREMIO: El retardo en el 
cumplimiento del contrato o de las obligaciones contractuales a cargo de EL 
CONTRATISTA, dará origen al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al cero punto 
cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de retardo sin exceder el diez 
por ciento (1 0%) del valor total del contrato. Para el efecto, EL CONTRATISTA autoriza que 
EL ICFES descuente y compense de las sumas a su favor los valores correspondientes a la 
cláusula penal de apremio. El ICFES podrá obtener el pago total o parcial mediante 
correspondiente reclamación ante la compañía de seguros con cargo al amparo de 
cumplimiento otorgado mediante la garantía única, o por las vías legales a que haya lugar. 
La cancelación o deducción de eventuales apremios no exonera a EL CONTRATISTA de 
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satisfacer sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en 
las condiciones de tiempo y de calidad pactadas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, EL 
ICFES verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, de 
acuerdo con lo estipulado en el presente contrato y los documentos contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato podrá 
liquidarse de común acuerdo entre las partes dentro de los cuatro ( 4) meses siguientes a la 
terminación del contrato. PARÁGRAFO: Si EL CONTRATISTA no se presenta a la 
liquidación del contrato o las partes no llegan a común acuerdo en relación con la liquidación, 
las partes acuerdan que EL ICFES podrá proceder a efectuar la liquidación del contrato 
dentro de los dos (02) meses siguientes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte 
integral de presente contrato el Manual de Contratación, Manual de Supervisión e 
lnterventoría, Estudios Previos, Certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. de 2018, 
aceptación de la invitación, registro presupuesta! y demás documentos precontractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: De 
conformidad con lo establecido en los artículos 20 de la ley 23 de 1982, 28 y 29 de la ley 
1450 de 2011, los derechos patrimoniales de propiedad intelectual e industrial de las obras 
o invenciones creadas en cumplimento del presente contrato, son de propiedad de EL 
ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La supervisión se ejercerá a través del 
Director(a) de Tecnología e Información de EL ICFES, el cual deberá cumplir las 
obligaciones y actividades establecidas en el Manual de Supervisión e lnterventoría de EL 
ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN DE CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá 
ceder total o parcialmente su posición contractual sin la autorización previa, expresa y escrita 
de EL ICFES. EL CONTRATISTA tampoco podrá ceder total o parcialmente derechos u 
obligación contractual alguna sin la autorización previa, expresa y escrita de EL ICFES. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión de la posición o de derecho u obligación 
contractual, deberá seguirse el siguiente trámite. - 1) La solicitud de cesión del contrato 
deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del contrato acompañada de la documentación 
que resulte necesaria y que sirva de soporte a la misma. 2) La solicitud de cesión del contrato 
deberá realizarse con, por lo menos, quince (15) días de antelación a la fecha en la cual se 
pretenda realizar la cesión. 3) El interventor y/o supervisor del contrato deberá iniciar y 
efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá 
subcontratar alguna(s) obligación( es) contractual(es) sin la autorización previa, expresa y 
escrita de EL ICFES. Para el trámite de subcontratación, se seguirá el mismo trámite para 
la cesión del contrato. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: EL 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicaciones en el correo electrónico 
info@smart360.biz. EL CONTRATANTE recibirá notificaciones y comunicaciones en la 
Avenida Calle 26 No. 69-76 Edificio Elemento en la ciudad de Bogotá D.G. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: Los gastos que ocasionen el 
perfeccionamiento y el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato estarán a 
cargo de EL CONTRATISTA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL. Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven de este contrato, 
se fija como domicilio la ciudad de Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D.G., a los . 2 3 ENE. ZO 18 

~ÍA SOFÍA ARANGO ~ANGO 
Secretaria General y Or nadara del Gasto 
ICFES 

k~ 
KA~EN HENDRIK VOGES 
SMART 360° BIZ 
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